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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
I K l i l 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

• La s leyes, ordenes y anuncios que hayan de in-
gertarseen los BOLETEIES OFICIALES se lian de man-
dar al Gefe PoÜtico respectivo , por cuyo conduelo si i 
pasarán á Ips Editores do lp.0 mencionados periódicos. 
—(ñeal orikn de 6 de abril de 1839). 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CKPT0 LOS DOMINGOS. 

¡no w ioq fnni'jOiua €?»1SH3 JO,. , 
PaÉcio DE SUSCRICIOM —lía osla .capital, llorado a domicilio. 10 ra. ta-Misin -

lesanlicipaío?; fuera do ella 14 r s . ^ m e s ; 36 el trimestre; 72 el «emristre; v i 
144 por un año.—Se .ilniii-'i s tención** -JBI M*lnl en la* oficinas do! B o i J i í n . 
calle de la Puebla, n ú m T i 19 , <•. iár i . l.ij > . — F u e n i • i capiu»), directataeuto 
por medio do carian! Editor, con ¡n.ihiúon del importo lé! lib'áip'o de! abo;).» •MI 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EiuTUlllAL. 

Las disposiciones da las Aptotidades, escepto las 
fj«é sean á Instáncia'dc parlé n • ¡uaoT4arii i a u n 
olicialmcnte: asimismo cualquier anuncio "conoor-r , 
niente al sorvicin nacional, ÍJHO lirnaitá do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción.. . . f J . s ¿ m *¡.. ; 

PHFV1EIU SKCCION.' 

PARTE OFICIAL. 

PR'SH>¡vNCl\ DEL CONSEJO OB MI-
NIÍTIIOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
i. • !1 . i. í ••i¡ «í .'!'.' 'i ¡'i i titQ* 00111 

De acuerdo con el Consejo de iMínis-
tros, 

Yengo en autorizar al de Uacicnda pa
ra que someta á la deliberación de las 
Cortes un proyecto de ley cou objeto de 
resolver las reclamaciones do los leñado* 
res de las Deudas amortizantes de primera 
y segunda clase. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Heal mano —lül 
Ministro de Hacienda, Cedro Salaverria. 

A LAS CURTES. 

Repetidas son las esposiciones que han 
dirigido á las Cortos varios tenedores de 
títulos de las Deudas amortizarles de pri
mera y segunda clase quejándose de la 
inobservancia do la ley de 1.° do agosto 
de 1851, y solicitando que en su cumpli
miento se apliquen á la amortización de 
aquellas el valor de los bienes del Estado, 
el del 20 por 100 dé los propios de los 
pueblos y el de los baldíos y realengos, 
acreciéndose además el fondo de amortizi-
cion con mayor suma de los generales del 
Tesoro que la de 12 millones anuales se
ñalados por dicha ley. 

No ha desatendido el Gobiorno estas 
reclamaciones: después de examinadas con 
el detenimiento debido, viene hoy á some 
ler á las Cortes la resolución que en su 
concepto corresponde dictar. 

Deben tratarse con'separación cada 
una de aquellas pretensiones, para juzgar 
la razón en que se apoyany el fundamen
to legal qué puedan tener. 

La referente á que á la amortización 
se aplique todo ct Valor de los bienes del 
Estado, no es de importancia alguna', pues* 
lo que la ley de 1.° de agosto de 1851 no 

deslinó mas que los bienes qoe fcran 
propiedad pública, como mostrencos y 
adjudicaciones por débitos; y que dada 1 

esta limitación, solo á-esle recurso de ¡na 
significante valor puede contraerse<el de
recho que invocan los Interesados. Si al
guna reducidísima cantidad se día recau
dado y no se ha aplicado toda a. la amor, 
tizacion, no hay que atribuirlo sino á su 
poca entidad y á que se ha creído com
pensada muy escesivamenlo con la ¡amor* 
tizacion de Deuda efectuadaipor e l Estado 
a lítulo de otros conceptos que no se des
tinaron por la ley de i ,° de agosto do 
18 i á este objeto. 

I Se h día fuera de razón la exigencia reía 
ti va al 20 por 100.de losbienesde propios dfe 
lüS pueblos. Solicitaron n r i m p r o Ind a^.iHfl* 

ijoiies la aplicación do los capitales que el 
estado perciba de estas ventas, reducien
do después la pretensión al todito compii* 
lado por el empleo de aquellos en Deuda 
consolidada. Deducen los acreedores su dé-
recho de que la ley de 1.° de agosto de i 8o 1 
deslinó á la amortización de las Deudas de 
que se trata el producto del 20 por 100 de 
propios do que el Real decreto de 20 de 
setiembre do 1852, que autorizó a los pue
blos para enagenar sus propios con objeto 
de facilitar la construcción le í-n - • a r r i -
les, reservó al Estado el 20 por 100 del 
capital quehabia de emplearse en títulos 
de la Douda á 3 por 100, ó en obligacio
nes dy caminos de hierro, Invirtióndpse 
el produelo en la eslincion de las Deudas 
atnortizables; y d i que la ley de 1.° de 
mayo de 1355 destinaba parle del pro-
duelo de la venia de bienes del Bslado, 
del 20 por 100 de los propios y del clero, 
ala amortización de la Deuda pública con
solidada sin preferencia alguna, y á la amor
tizaron mensual déla Deuda amortizado 
de [.•tiinera y segundacla.se, con aneglo á 
la ley de I.° de agosto de 1851 . 

La improcedencia en este punto de las 
QUéjás producidas, resalla anatizando en su 
origen el derecho de los acreedores, y 
viendo, puesto que argnyen con la fuerza 
de un arreglo que constituye coutralo bila
teral, cuál fué el pacto que con ellos hi
ciera el Estado. La ley de l . ° d e agoslo 
de 1851 aplicó, como dicen los reclaman
tes, el producto del ¿0 por iOOde propio*, 
¿Y cuales eran los derechas del Estado 
sobre el ¿ü por IU0 do propios al dielarso 
aquella ley, derechos que pudiera iraslorir 
ú los acreedores? Los que se derivan úoi 
caiuenle del impuesto. ÍN'o tenia el Estado 
ningún dominio sobre el capital: las ren
tas de los propios eran solo objeto de una 
contribución especial, pero nada mas que 
una contribución que sufrió alternativas, 
como ha sucedido con las que .gravan la 
renta de la propiedad, de otrasicorpora-. 
cioües y de particulares. La ley de i . " de 
agoslo de 1851 no pudo pqr lo tanto des 

linar á la amortización mas que el pro
duelo d* no impuesto tal cora» á 11 sazón 
s \ bailaba constituido, impuesto que por 
la ley de mutación a que todos están suje
tos, puedquese fundan en el consentí-
miento nacional, podía sufrir alteraciones 
ulteriores hasta su propia cstincion. 

El derecho de los acreedores hacia el 
Estado, que nunca se ha desconocido, con
sistía en que cualesquiera que fuesen las 
alternativas de la contribución del 20 por 
i00 de propios, subrogase la importaocia 
de esta misma contribución en un valor 
igual. No podia ser otra cosa, y testimo
nio de ello es el sealido en' que se esplicó 
el Gobierno y volaron los Cuerpos Cole-
gisUdores el ar l . 40 tte la ley de i : I • 

Vaíiós üres. Diputados, sosteniendo el 
principio indudable entonces do qiio el 
Hstado no tenia dominio sobre los bienes 
do propios, querían que la lev nó determi
nase como recurso de amortización el 20 
p . i r 100, y otros* por enmiendas deseaban 
aclarar que esta aplicación no concedía al 
Estado un domiiio que no exislia* y el Mi
nistro de l l ieienla, Presiden'.e del Con
sejo de Ministros, aulor de la lev, almn 
dando, en aquel principio, «splicó: «que el 
»CÍbjetO era designar IOÍ S"is millones de 
»reales en que se había presupuesto el 20 por 
»100 do propios, y en cualquiera tiempo 
»que las Cortes estimaran que uabia otra 
»cosa mejor que sustituir que dicho 20 por 
»t no, podían hacerlo: que todo lo quepo • 
odian exigir los acreedores, era que uose 
»les quitara el pro lucio del 20 por 100, 
»sino que en el caso de que se dis¡>u-
wsíera de él para distinto obj do, se su>li • 
«luyera con otra cosa en la misma canti* 
»dau. No quedan, pues, ligadas, afudia, 
»)as ficuludf.s de las Qortes, y por otra 
»!ey pueden hacer lo que crean conveniente 
«respecto de este particular.» 

t bi tal ora el sentido que al formarse 
la ley se daba al derecho de los acreedores 
subre el 20 por 100 de propios, el Real 
decreto de 20 de setiembre do 1 ^52, que 
dispuso la reserva para el Estido del 20 
por 100 del capital, cuando autorizó á los 
pueblos para la venta d^ aquellos bienes, 
no los concedió ningún derecho, fue una 
gracia el que mandase que el pro hielo sé 
empleara en lítulos del 3 por 100, ó en 
acciones d e ferro-carriles, y su rédito se 
invirtiese en eslinguírlás den las amorliza-
btesj Eso Real decreloquedó fin ejecución, 
y tas disposiciones legislivas posterior 
mente dictadas hicieron omisión completa 
de él. -

La ley de 1.° de mayo de 1853, deler 
minando que una parle del producto líle 
los bienes del clero, del Estado y d i 20 
-por ¡100 de propios se invirtiera n i 
amoilizar sin preferencia Deudd consolio 
dada, y mensualmenle Deuda araorlizable 

do primera y segUHda clase, segunda loV 
(te i.° de agoslo do 1831 realizó en cuan^ti 
to al 20 por 100 la condición de muta^m 
bilidad cou que osla misma ley destinó $ i p 
la amortización <b la Deuda araorlizable 
ese recurso. Hizo al Estado pr >pieiario de 
un capital, y aplicó una parte de dicho 2o 
por 100 a cubrir el déficit qu; pudiera re-eb 
soltar en el presupuesto de 1866; de lo 
demás, una mitad á las o-rus publicas, y 
la mitad restante era invertidle lambion en 
amortizar deuda consolidada. 

S.' dírá qué cómo,se hacia un fondo de 
amortización de ios bienes del Clero y de 
los del Estado: el valor de estos compenvín 
-aria li parte del i O por 100 (pío puliera 
ab|orver la amortización de la Deud* con-
íey de í .° de mayo de ÍS33, que vamos 
examinando, decía que la amor.tizaoion.do 
lis Qeiíaás amorlizables se verificaría con 
arreglo á la ley (Vi \ .° di agosto de t s ' i 
Y si, como se ha visto, esta roy asignaba 
el proiluclo anual de un impueslo al desti
nar el del 20 por 100 de propios, claro es 
que del fondo general de. la venta do loa 
bichos citados uo podia silir aun tímente 
para la amortización de li amortizaba mas 
(pie la equivalencia de á,queí iaipiüsto, pu-
ilieo lo destinarse mayor s u m í , pero rete
niendo en tal c iso Igual c.á'óti Ujl le I i asigi 
nación de 12 millones anuil \s que el pre
supuesto ordinario habí a I ¡ eoatprendcr 
f>ari ía amortización de la Deuda amorti
z a b a , según U ley de 1.' tle agosto do 
I S o í . 

Corrobora esto mism i la d í 11 de julio 
de 1856, cuyoart. 20,al declarar a Imisibles 
los lilulos de la Den la cousolid i la y los dii 
la diferid i, nó amortizóles estos por cierto 
según la ley de l . D á\ mayo, en pago do 
las lincas desamortizad-is, proyiiip i jae , ca-
.-,0 (pie»d nr-láüco que s • • • • •i ¡ I HM no al
canzase a los 18 millones anuales destinados 
i la ámbrtitaiíidh mensual di la Deuda 
amor t i zába le 1." y 2." cliise. los comple
tara el Gobierno cou los f nidos generaos. 
Los 181 millones s m lo s n u i d s los s;is 
millones, produelo anual de la onlibucioa 
sobre los bienes de propios y los 12 millo
nes qite desdé ün principio destinó, cogió 
so ha dicho, de los demás recursos del Te
soro ia lo y de 1." de agosto de 1851. To
davía e?t i espltcacion de las hyes de l .° de 
mayo de 1S55 y 1 i de julio de 1 -¡5(3 se vé 

'másclara considerando que el presupuesto 
de I85t> y primeros seis meses de 1857, 
aprobalo por las Corles mismas que vo la 
ron aquellas lejos, separó do los gasios or,- ; |j' J 
dinatios los 18 millones que los prempueo-
tosue años anteriores comprendían para f J 
Ú aniorlizaciou de la deuda a uorlizabbiy ' 
y los trasladaron al presupuesto ospéciaij^j ^ 
los presos y gastos da los bienes nació-' 
nales. 

.^Talos razones son concluyeules, á ju i -
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cío deWoDiet tb , para considerar infunda* 
d a s W redamaciones de los acreedores, 
ora pretendan el capilal del 20 por 100 de 
propios, ora la mayor renta que este capi* 
tal produzca en un empleo cualquiera por 
la trasíorruacion que las leyos han hecho 
en la propiedad territorial de los pueblos. 
El contrato que dicen hecho al arreglarse 
la Deuda, lesdaba solo derechoal producto 
de una contribución graduada en seis millo
nes, subrogable con otro valor igual: si le
yes posteriores han hecho al Estado propie
tario de un capital que en i 851 noposeia, 
y por su enagenaclon el Estado obtie
ne beneficios que esceden á lo que produ
cía la contribución» esa diferencia es esclu* 
si va del mismo Estado, que solo está ubi i 
gado á continuar pagando, como ha paga 
do hasta el dia, seis millones alano, repre 
sentacion de lo que era la contribución 
eslinguida conjla desaparición do Impropie 
dad territorial de los pueblos. 

Si por consideraciones, que no sonde* 
derechose quiere hacera losacrreederes al
guna concesión que á titulo de las ventajas 
que el Estado obtiene de la capitalización 
de un impuesto, haga partícipes de aque» 
Has á los acreedores cuyos créditos debían 
en parte pagarse con el mismo impuesto, 
aumentándoles en algo la consignación 
anual que como producto de aquel venian 
percibiendo, será pura gracia que el Es
tado quiera hacerles; y como tal y única
mente como demostración de la buena fé 
que anima á la nación española para con 
sus acreedores, propondrá el Gobierno en 
este punto lo que crea oportuno. 

No puede decirse lo mismo respecto 
de la pretensión referente á los baldíos y 
realengos. La ley de 1,° de agosto de 1851 
deslinó á la amortización de la Deuda 
aaorlízable los realengos y baldíos, á cuya 
enagenacionse procedería con las escepcio-
nes y en la forma que se establecieran en 
iica ley especial, para lo cual debía so
meter el Gobierno á las Corles el oportuno 
proyecto en aquella legislatura. 

La Administración no ha desconocido 
ejecución de lá ley e"n esta parte' ha tro
pezado, primero con la dificultad insupe
rable de hacer el deslinde de lo que son 
aquella clase de bienes, confundidos en su 
mayor parte con los propios, y después con 
la falta de la ley que marcase la escepcion 
con que habia de aplicarse á la amortización 
el recurso de que se trata. 

Para realizar hasta donde sea dable la 
efectividad de unos valores que la ley de 
arreglo de la Deuda prometió, hay que 
apelar á un temperamento de equidad, si 
no ha de quedar indefinidamente inde
terminado este punto. 

Sobre el valor capilal de los baldíos y 
realengos se han hecho en diferentes épo-
pocas cálculos que no están apoyados en 
documento ninguno. En los que se hicie
ron cuando se esludió el proyecto de a r 
reglo de la Deuda, algunos individuos los 
computaban en 500 millones de reales. 
Pero como la ley reservó el determinar 
las escepciones con que se aplicaría el 
producto en venta de esta clase de pro» 
piedad, y no puede tampoco decirse que 
la parte enagenable tuviese (oda compran 
dores, porque los bienes de que se trata, 
en el hecho de encontrarse sin apropia
ción, puede asegurarse que son de suyo 
improductivos, es difícil señalar cuál fuese 
la importancia real de estos fondos para 
la amortización. Por lo mismo hay, como 
se ha indicado, que adoptar un t e rmi 
no conciliatorio de los intereses de los 
acreedores y del Estado. El señalamiento 
de una cantidad anual cree el Gobierno 
que seria compensación justa, comoquiera 
que ha de subsistir hasta la completa e¿-
tincion de la Deuda a mor tiza ble, sumando 
para entonces lo pailón e a su?iili.ir un 
capilal territorial imaginario basta cierto 
puntó poi su misma improductividad de 
renta. 

El a r t . 2o dé la K y de i de agosto 
de 1851, tantas veces citada, disponía 

que todos los años se hiciese cargo el Go« 
bierno, al presentar los presupuestos, del 
estado de la Deuda pública; y que cuando 
lo permitiera el resultado que ofreciesen 
aquellos, propusiese el aumento de arbi
trios para la mas pronta estinckp.de la* 
Deuda amorlizable V la aplicación de 
fondos que pudiera hacerse á la amortiza"; 
cion de lá renta perpetua. 

Como se ve, el Gobierno es el que.de* 
be determinar la ocasión de este aumen
to. Que las rentas del Estado hayan subi
do desde 1851, no es razón, bastante, 
como juzgan los acreedores, para acordar 
dicho aumento. También han subido los 
gastos. El arreglo de la Deuda se em> 
prendió contando con el acrecentamiento 
futuro do las reñías públicas" < :Aun no ha 
llegado la consolidación de la Deuda dife* 
rida, y por ahora no es posible al Tesoro 
otra cosa que ir realizando los coraproml-
sos que aquel arreglo estableció; y eum» 
plida quedará la ley en esta parte, si, co 
mo se deja indicado, el Estado hiciera al
guna gracia por las ventajas que reporta 
con la capitalización del 20 por 100 de 
propios y el uso de este capital. 

En resumen, se demuestra que solo 
la reclamación referente á los baldíos y 
realengos es la procedente y fundada: si 
en los deroas hubiese razón alguna, no la 
negaría el Gobierno, como no la niega en 
lo que consiilera legitimo. 

Por tanto, graduando el Gobierno que 
la cantidad de cuatro millones de reales 
anuales durante la amortización es coni 
pensacion proporcionada á lo que pudiera 
representar el capital de los baldíos y rea 
lengos; y creyendo, como ya ha dicho, so 
lo por consideraciones de pura gracia en 
obsequio al crédito nacional, que señalan 
doles dos millones mas al ano, puede ha 
cerse á los acreedores de las Deudas 
amorlizables de primera y segunda ciase 
partícipes, de la ventaja que el Estado ob
tenga por hi capitalización del antiguo 
impuesto del 20 por 100, capitalización 
muy distante de (o qué suponen los recia-
• • • J i p i | f - ~ p -w i u«>. . w u %|«av> j / . y . 

uno y otro concepto se aumente el fondo 
actual de amortización con la cantidad 
anual de seis millones de reales, á contar 
desde el año próximo. 

El- Gobierno ha espuesto con toda 
franqueza su apreciación respecto de las 
cuestiones uire suscitan las repelidas ins
tancias de ios acreedores de las Deudas 
amorlizables, y cree que tienen solución 
justa en el siguiente proyecto do ley 
que, autorizado por S. M , de acuerdo con 
el Consejo de Miuistros, tiene el que sus 
cribe la heora de someter a las Corles. 

PROYECTO DE LEY. 
En equivalencia del producto de los 

baldíos y realengos aplicables á las Deu
das amorlizables, como disponía el párra
fo segundo del art . 16 dejla ley de 1.° de 
agosto de 1851, se consignarán en el pre
supuesto general del Estado desde el aQo 
próximo cuatro millones de reales anuales 
hasta la amortización de dichas Deudas. 

Esta cantidad, y la dedos millones al 
ano en que se amentará también desde el 
próximo venidero la que en el dia se 
comprende por los producios calculados á 
la contribución del 20 por 100 de propios, 
se aplicarán á la amortización de las Deudas 
espresadas, en la proporción que corres» 
ponda, según lo que en la actualidad se 
deslina á cada una de aquellas Deudas, 
asi interior como esterior, cou arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 31 de marzo de 18G2.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

SftiüiNDA SlOCClüN 
408IEHNO 0E LA PROVINOiA OC 

Seccúm de fomento.—í\eg ciado {,* 
Obras públicas. 

Por Reales órdenes de o de febiero de 

Í8r3i y 18 de febrero,de 1862 se ha au
torizado al Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja para contratar un empréstito cuyo 
producto hade destinarse a la construcción 
de la carretera que desde aquella villa oon-

' duce á U CruzdeHmar lo , con arreglo á 
'las cou liciones que se insertan ácontinua
ción. 

En su consecuencia, he resuelto anun
ciar en este periódico oficial que el dia 9 
del mos de mayo <fcl presente ano, bajo 
mi presidencia, y ante una comisión del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, ten
drá lugar la subasta en el salón del Con
sejo de esta provincia, situado en el piso 
principal de la casa núm. 115 de la calle 
Mayor.. Al efecto se constituirá en - dicho 
salón, & las once dé (a mañana del «apro
sado dia, el Escribano de este Gobierno, 
el cual recibirá las proposiciones que se 
presenten, dandoTc y estendiendo la opor
tuna diligencia de las que se le vayan EN
tregando, las cuales numerará por el orden 
de su presentación. 

A la una de la tarde se leerán las con
diciones que á continuación se insertan y 
el presente anuncio, preguntándose á tos 
proponentes si tienen algo que esponer ó 
se les ocurre alguna dificultad para resol
verla en el acto. Llenado este requisito, 
s e procederá popirii 'y por la comisión del 
Ayuntamiento de Colmenarde Oreja á lijar 
el tipo mínimo á que habrán de ser admi
tidas tas proposiciones; hecho lo cual se 
abrirán lo3 pliegos que se hayan presen-
lado, devolviéndose los resguardos de los 
depósitos hechos para tomar parte en la 
subasta á aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas. Acto seguido se ordena
ran las proposiciones en relación á la ma 
yor ventaja que ofrezcan, y se dará cuen-
la de todo al Gobierno d e S . M. 

Las proposiciones so ajustarán al mo
delo que se inserta á continuación. 

Loque se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público 

Madrid 4 de abril de 1862.— El Du
que de Seslo. 

Modelo de proposición. 

D. N. de veciuo de , que ha
bita en la calle de. , n m , onle-
rado del anuncio publicado en los perió
dicos oficiales del dia de del 
presente ano, relativo al empréstito que 
ha de realizar la villa de Colmenar de 
Oreja para construir con su pro ludo el 
camino que desde aquella villa conduce 
á la Cruz del Cuarlo, y de las condiciones 
que han de regir en la subasta, se obliga 
á lomar acciones del referido e m 
préstito de á 2000 rs. nominales cada una 
al precio de rs. y . . . . cénls. por 100 
del valor nominal de aquellas; á cuyo efec
to acompaño el oportuno documento que 
acredita haber depositado en la Caja ge 
neral de Depósitos el importe efectivo del 
5 por 100 del valor de \ái mismas, en ga« 
rautía en esta proposición. 

(Fecha y firma dei proponenle.) 

Condiciones á que se refiere el anterior 
anuncio. 

1 f Se abre una negociación de 5 70.000 
reales efectivos, representados por Us ac« 
clones nominales de á 2000 rs. cada una 
suficientes á cubrir los 570.000. 

2.* Estas acciones serán al portador, 
y tendrán ta fecha que en lo sucesivo se 
marque. 

3 . " Disfrutarán de un interés do 8 
por 100 al ano, pagado de los fondos mu
nicipales de esla \illa por semestres que 
vencerán á los seis meses siguientes, y 
asi sucesivamente en cada aúo, á imyo 
efecto iiraráii las láminas definitivas acom
pañada* del c r n s p h ; c i t e número do 
cupones. 

4.* La a aorlizacion -le acciones se 
hará por s a l e o . A este efecto SO celebra
rán todos l< s arios dos .«-órleos, cada uno 
con 15 dws de anleJacim. al vencimiento 
de cada semestre, bajo la presidencia del 

£ 8 wornbW 
Exorno, señor Gobernador de la provincia. 
El dia y hora en que haya de tener lugar 
cada sorteo se anunciará en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia con 15 dias 
de anticipación. Las acciones qué "saldan 
favorecidas por la suerte serán pagadas 
por todo su valor nominal, con mas el cu-
ion vencido, de la misma manera y en 
a misma fecha en que se haya hecho la 

cesión de acciones. 
5.* El Ayuntamiento se compromete^. 

á incluir en él presupuesto municipal, co 
mo gasto ob igatorio y preferente, 70.000 
reales anuales para cubrir el 8 por 100 
para intereses y amortización de las ac
ciones. 

6.* La negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, ante 
el Excmo. señor Gobernador de la provio-
új jbf i¿gt i oomio>o«a dei - Ayuntamiento, 
anunciándose en los periódicos oficiales y 
demás que se crean convenientes, sena* 
lando el dia, sitio y hora fijos de la su
basta con 50 dias de anticipación. 

7 . ' Para tomar parte en la subasta 
será preciso acompañar á la proposición 
documento que acredita haber entregado 
en la Caja general de Depósitos el 5 por . 
100 en metálico del valor nominal de las 
acciones que so pretendan tomar. Este do* 
cimiento y depósito será devuelto inmedia
tamente á los lidiadores cuyas p r o p i 
ciónos no hayan sido admitidas, quedando 
en otro caso á disposición del Ayunta
miento, y abonándose el importe á los in
teresados al verificar el primer plazo. 
" B,* La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, al que acompañará 
el de qua habla la condición anterior, e s 
presándose en aquellos, en letra, el nú
mero de acciones quo so pretenda lomar 
y el laclo por l(J0,á que se hace la pro¿ 
pos¡c>on, debiendo ser precisamente en 
reales y céntimos, sin fracciones do estos 
últimos, y publicándose al efecto al anun
ciar la subasta el correspondiente modelo 
con arreglo á esta base. 

0 / La subasta dará principio por la 
lectura de estas condiciones, después de lo 
cual podrán los interesados pedir las acla
raciones que quieran sobre cualquier duda 
que se tes ofrezca. Seguidamente anuncia-
rá el Presidente que queda concluido el 
término para presentar nuevas proposicio
nes .ó retirar las prosentadas por no con
formarse algún interesado con las aclara
ciones dadas á sus dudas; y después do 
conferenciar aquella Autoridad con la co
misión del Ayuntamiento que asista al acto 
de la subasta, lijará el precio mínimo á 
que habrán de ser admitidas las proposi
ciones, publican lose en el acto, y p r e n 
diéndose en seguida á abrir los pliegcff 
cerrados que contengan las proposiciones 
por el orden que se hubiesen presentado. 

10. Las proposiciones presentadas por 
órdon de mayor ó menor precio, y entre 
los que le fijen igual, por el de su presen
tación. Si de las proposiciones presentadas 
resultasen tomadores por mas acciones que 
'as necesarias á cubrir los 370.000 reates 
efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que bastón á esle objeto por el 
orden referido. Si, por el coolrario, no 
resultasen proposiciones suficientes, que
dará' al Ayuntamiento el derecho de abrir 
nueva subasta para la emisión de las ne
cesarias hasta completar el total del em
préstito, previa autorización competente. 

1 1 . Practicada la correspondiente l¡* 
quidacion según las bases anteriores, se 
pasará, sin pérdida de tiempo, el acta de 
la subasta á ta aprobación superior, oble* 
nida la qual se publicará copia de la mis
ma en los precitados periódicos oficiales. 

12. El pago del importe de las. accio
nes se hará en metálico en la Caja gene-
ral'de Depósilosá disposición del Ayunta
miento. El primero del 20 por lOÓdeolro 
de los diez dias siguientes al del que le sea 
notificada'al contratista la aprobación de 
la subasta, y los restantes cuaudo se lo 
reclamasen, para lo cual se avisará al pa
gador con 15 días de anticipación, ,admi-

V.) Btílt 
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liéndosele^^ftago del primer plaiojel 5 
por 100 que deposito al presentar la pro
posición, líl .licilatlor cuya proposición hu
biese sido admitida en e| todo ó en parle, 
perderá el' importo del previo depósito si 
no se presentase á. completar el ¿ago drl 
primer plazo dentro del término seflalado 
anteriormente. El que habiendo satisfecho 
el primero ó mas plazos, dejara de satisfa
cer cualquiera do los restantes en los días 
que se le: designasen perderá el importe de 
los plazos satisfechos, quedando nulo el 
documento interino, lo que se anunciará 
en los periódicos nucíales. El Ayuntamien» 
to en este caso podrá proceder á la venta 
j e la lámina definitiva de la acción, de la 
manera que crea mas conveniente, que
dando su producto á beneficio de los fon
dos municipales. 

13 . Al satisfacer ios interesados el 
completa del primer plozo, recibirán docu
mentos ialerioós, canjeables en su día por 
las acciones definitivas. Estos documentos 
gei «iu uno por acción y al portado;', con el 
mismo número que haya de tener la lámi
na definitiva cou la fecha de la subasta, y 
procederán de un libro talonario: estarán 
sellados con el sello del Gobierno de la 
provincia y Ayuntamiento, firmados por 
el Gobernador y domas personas que se 
designen, y tendrán los huecos necesarios 
para anotar en un dia el pago de los pla
zos siguientes, á cuyo vencimiento debe
rán, los interesadas presentar los docu
mentos interinos para hacerse en ellos la 
oportuna anotación, que llevará las cor* 
respondientes formalidades. Al verificar el 
pago del último plazo-deberán entregar los 
portadores el documento interino, reci
biendo eu cambio ia lámina definitiva. 

14. El destino que haya de darse al 
importe del empréstito figurará en el pre
supuesto municipal de gastos en el capitulo 
correspondiente,' y en el respectivocaoi.ulo 
de ingresos del mismo la-suma que para 
satisfacer aquel crédito se necesite, y que 
se tomará, de la Caja de Depósitos, con las 
formalidades correspondientes, acompa
ñándose et oportuno estrado de la cuenta 
corriente con dicha Caja. Por separado, y 
en el capítulo correspondiente do! mencio
nado presupuesto municipal, figurará la ' 
cantidad anual que se necesite para pago 
de intereses y amortización de las ac* 
cioces. 

15 . Ne pudiendo autorizarse ingresos 
ni recargos especiales afectos esclusiva-
mente á objetos determinados, ni otros 
gastos que los consignados en presupuesto 
municipal y cori loao9 los' que corren á 
cargo del Ayuntamiento, deberán figurar 
en los citados presupuestos, aunque con la 
claridad y separación correspondiente, to
dos los gastos, ya obligatorios, ya volun
tarios, que-«leba satisfacer el pueblo, for
mando un solo cuerpo y una sola cuenta, 
asi como todos los ingresos; teniendo pre
sente que entre estos debe figurar et Im
porte del 4 por i 00 que la Caja do Depó« 
sitos debe abonar anualmente de las can
tidades que- hayan ingresado por resultas 
de la desamortización de censos y bienes 
de propios, beneficencia é instrucción pú« 
blica, y el que deba satisfacer por et de 
pósito del importe del empréstito. 

Colmenar de Oreja 13 de marzo de 
186'2. — V . ° B.° — E l Alcalde, Aotonio 
B o t o . — Kt-Seeretene-f Antonio Juan y 
Seva. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas.—Número 424 . 

El Sr. Gobernador de la provincia 4e 
salamanca me rem;te el siguiente I anun • 
cío: i 1 

los dias que ócupett fuera de su residencia 
ordinaria y autorizado por Real orden ile 
5 del actual para nombrar los espresados 
Diiectores, he dispuesto se publique el pre
sente anuncio de convocatoria para las 
personas que deseen optar á dichas plazas, 
las cuales han de reunir las condiciones 
siguientes: 

1 . ' Ser español. 
2 / Tener titulo de Arquitectos Direc

tores de caminos vecinales, ó Maestros de 
.obras. 

3.* Probar ante un tribunal de exá 
men compuesto del Ingeniero Gefe do la 
provincia y los Ingenieros de montes y ca
minos de la misma, (conocer las materias 
siguientes: 

1 * Aritmética y sistema métrico tíe^ 
cimal. 

2 . ' Algebra haslá Us ecuaciones dése* 
gondo grado. 

3 / Conocimiento dé los logaritmos y 
manejo de las tablas de los mismos. 

ÍÁ Geometría:plana. 
5.* Trigonometría rectilínea. 
0.* Elementos de construcción c»i ge

neral y de los caminos y sus obrasen par
ticular. 

7 .* Topografía y levantamiento de pla
nos: 

8.* Dibujos de delineaciou y topogra
fía. 

4 / Et conocimiento de estas materias 
se probará en dos ejercicios, uno teórico y 
otro práctico. 

5.* El tribunal de examen, entre los 
aprobados propoudrá por orden do prefe
rencia los'que considere apios para, ser, 
agraciados con las plazas, y el Gobernador 
de la, provincia elegirá entre ellos loi que: 
considere mas á propósito. 

Las personas que deseen hacer oposición 
á las plazas indicadas, presentarán sus so
licitudes, acompañadas del titulo profesio
nal que'tengan; en este Gobierno de pro
vincia, antes del dia 13 detraes de abril 
próximo. 

Salamanca 8 de marzode 1862.—José 
Cali ostra.» 

Lo que he dispuesto se publique .en esto 

Eeriódioo oficial, para conocimiento del pú-
lico. 

Madrid 5 de abril de 1862.—El Duque 
de Sos lo. 

Secaon de Fomento.—Negociado 
Circular.—Núm. 418. 

3 / — 

Algunos Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, no han remitido á las jim
ias de la- cabezas de partido de la misma 
las relaciones que por varias circulares se 
han mandado recoger de los vecinos de sus 
respeciifos puebipr, relatiYas -á la pra-
ducciou, consumo y esporlacion de cereales 
durante los anos 1860 y 1861, á pesar de 
las repelidas órdenes espedidas, manifes
tando cou e¿to su ñoco celo por el servicio. 

fel plazo fijajo por e! Gobierno de 
S. M. para que se!le remitan dichos datos, 
es muy corto. DeJbiendo yo dar cumpli
miento á sus órdenes, r en vista de la 
morosidad de algunos Alcnldes, he acor-
da lo mandarles remitan á las juntas de 
partido dichas • relaciones dentro del tér
mino de cinco dias contados desde la pu
blicación de esta circular, y prevenirles 
que, caso contrario, se espedirán comisio
nados de apremio, sin mas aviso, para 
que á su costa verifiquen et trabajo» 

Las juntas de partido, pasado aquel 
plazo, deberán poner en mi conocimiento 
ios Alcaldes que no hubiesen cumplido lo 
aqui prevenido. 

.Mas como la mayoría de los Alcaldes 
aleguen por causa de su morosidad la 

«Habiendo acnrda&UaJfowBa^Diputa— circunstancia de-qúe muchos de los veoi-
cíOQ de esta provincia la creación de dps nos de los pueblos no saben leer ni escri-
P'azas de Directores de caminos Tecimife^, bir, he dispuesto para que los dalos se 
que 5e ocupen en los trabajos q$e hayan, recojan con la mayor prontitud y sean lo 
j e ejecutarse con fondos de la misma, db- mas i xaclo- posible, que los Secretarios 
S S I J J d l c o a 8 p t o s con el sueldo anuaMe de los Ayuntamientos f o r m e n - m estado 

i£ual al que sé copiaba en et boletín 0 | í -

ciflíde 14 del pasado marzo, añadiendo 
una casilla, que será la primera, para los 
nombres de las productores,, y llamando a 
estos uno por Hno, llenen las demás casU 
Has cou lo, que declaren, haciéndolas para 
ello antes las oportunas preguntas. Al pió 
do cada linea deberá firmar el productor 
que corresponda. Se formará un oslado 
para el ano 1860 y otro para 1S61, y 
ambos se remitirán inmediatamente á las. 
juntas de partido, poniendo al pió ol Ayun
tamiento su censura. 

Madrid 7 de abril de 1862 . -Du . iue 
de Seslo. 

, Sección de Fomento.—Negociado 4 . a — 
Minat.—Número 322 . 

En el espediente instruido en este Go 
bi3rno de provincia, á . instancia de don 
Antonio Moran y A maya, Préndenlo que 
fué de la sociedad Santa Eladio, con d' 
fin de que á esta se le declare especia 
minera, previas las formalidades que la 
ley exije, he dictado la providencia si 
guíenle • 

«Én uso de las facultades que me con 
cedo la ley de sociedades mineras de 8 de 
julio de 1859, y cumpliendo lo dispuesto 
en Real orden de 13 de enero próximo pa 
sadó, apruebo la consliíuciou de la socie 
dad especial minera que con el nombre 
de Santa Etadia, y con el objeto de bene
ficiar la mina de plata Laura, sita en et 
término municipal de Hiendelaencina, de 
la provincia de Guadalajara, se ha cons
tituido en'esta corlo en virtud de escritura 
que otorgó don Amonio Moran v Amaya 
en 12 de abril de 1861, ante el Escribano 
don Manuel Caldeiro, y adicional de 22 
de marzo del aüo actual ante el Escribano 
don Ignacio Palomar, don Ferrando Na 
varro y Lan lile.—Madrid 2 do abril de 
1862.—El GobernadorTSesto.» 

Lo que ho dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de ésta capital, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arl . 8.° de 
la ley Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 2 d e abril de 1862.—El Du-
que de Sesto. 3 ( 8 ? OV-0* 

SESTA SIXClOiN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia 
Prado. 

del distrito del 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, que 
desempeña el señor don Julián Martínez 
Yanguas, y por la escribania de número 
de don Ignacio Palomar, so ha inslruido 
espediente á pedimento de don Calislo 
V a h lea \ el! a no y don José liona n y y (Ju
re ly. de e>ta vecindad, en concepto de 
maridos de doAa Nicotasa y dona alaria de 
los Dolores Dueñas y Zalles, sobre que se 
les confiera la posesión de una parle de 
las dehesas de Mariones y Braceros, sitas 
en fe provincia y partido de Cáceres, y 
de aira parte do la mitad de una casa en 
ta maza de Alba Real de Villacaslin, que 
pertenecieron á don Mariano Martin de 
Zalles, de quien aquellas son hereden*; y 
en vista de los documentos que se han 
producido, ha dictado S. S. el siguiente 

Auto en vista.—En la villa de Madrid 
á 25 de mayo de 1861. El señor don Ju
lián I Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta "capital, habiendo visto este espedien
te, ihcoado á instancia de don Calislo 
Yalojavellano y don José Borany y Gu-
rcty i como maridos respectivamente de do
ña nicolasa y doña Mana de los Dolores 
Dueñas y Zalles, de está vecindad, sobre 
que io las confiera la posesión de ciatos 
bienas que pertenecieron á don Mariano 
Mar un de Zalles, como herederas del inis-

• -atouBi'l oinolfiA HO • vi 1 lab oHvim 
nio, en su nombro y representación el 
Procurador Ion .losó Arana y Moraylt: 

It'sulianilo que a »l<»n Mariano Martin 
de Zalles lo fuerqn adjudicados en pago y 
t?n virtud de un inicio ejecutivo seguido 
contra don Juan Satiúlioz y don José Pa -
gazardumtua, parte de las dehesas titula -
das Bramos y Mariones en la provincia . 
y partido ju íioi il de Cáceres, y de la mi*b 
luí d.» una casa situada en la plaza de A l ü á 
ha Rea! en la villa de Villacastio, provin
cia do,$QgQ.VH, Juzgado de Santa María'» 
de Nieva, y que lomó posesión de dichos 
bienes leyéndolos a i administración: 

Resultando quu en 1853 falleció el 
Martin Zalles.ii.Milnyeoilo como heredera-, 
usufructuarla a dona Muía García, y dés« 
pues do su vida como propietarias ádoftiM 
ÍVicolasa y doña Marín de los Dolores Due
ñas y Zalles, la cual doña María García 
nunca estuvo en posesión ni percibió los 
frutos de las citadas' dehesas y o isa: 

Resultando que en í lie marzo del cor
riente año ha hecho cesión y donación la 
usufructuaria en favor de las propietarias 
dona iVicqlasa y doña María do los Dolor 
res Dueñas y Zalles: 

Considerando que los documentos p re 
sentados son títulos suficientes para adqui* 
rir con arreglo á derecho la posesión, de 
dichos bienes: 

Considerando que según han manifes
tado don Calislo Valdeavellano y don José 
Bonany y Gurety, nadie posee á título Je 
dueño ni de usufructuario, S. S u p e r a n 
te mí el Escribano d ip : Que dobia de 
otorgar y otorga cuanto há lugar en dere
cho y sin petjuicio de tercero, á don Ca
lislo Vatdeavellauo y don José Bonany y 
Gurety, como tales maridos de doña Ñi-
colasa'y doña Mana de los Dolores Due* 
ñas y Zalles, la posesión real, corporal, 
veicuasi y en forma de las dehesas deno
minadas de Braceros y de Mariones, en la 
provincia y partido de Cáceres, de las dos 
terceras partes de H 7 maravedises, 3 
sesmos, en la dehesa de los Mariones; de 
42|maravedises, 5 sesmos de otro,al mU . 
l ia ren la misma dehesa; do 10maravedi
ses y 5 sesmos aí millar en la propia des 
heia de M riones y de dos terceras parles 
do 10o maravedises 21 y V\ avos, do 
olro al millar en la dehesa do Braceras, 
do Arriba, tasados y adjudicados al don 
Mariano Martin de Zalles por 63.3-2$ rea
les! según la adjudicación que obra en el 
testimonio presentado con el número pri
mero, y de la parte de la mitad de la ca
sa sita en la pluza de Alba Real, que per
teneció al Marqués de Miranda en la villa 
de tyillacastin, provincia de Segovia, Juz
g a ^ de Saotá\María de Nieva, mandando 
que para que pueda dárseles dicha pose» 
sion en cualquiera de los referidos bienes 
6 alta persona qne les représenle, su espi-
danj el 'exhorto ó exhorlos que sean necesa
rios con los insertos conducentes, asi co» 
mo para que sean requeridos los inquilino* * 
y colonos de aquellos, ó los que puedan! 
tener algunos bajo su coslodia ó adminis^ 
traclon, para que reconozcau á los nuevos 
poseedores; y devueltos que sean, vuél
vase á dar cuenta. Asi por oslo su auto 
en Vista, lo proveyó, mandó y firmaS. 
de que doy fé.—Julián Martínez Yanguas. 
—Ignacio Palomar. 

1 habiéndose conferido á los interésa
los fa posesión acordada en él anterior au

to en vista,.se publica este conforme á lo 
prevenido en el articulo 700 do la ley de 
Enjuiciamiento civil. ¡ 

Madrid 28 de agosto de 1861 .—Igna
cio Palomar.—9. 

Juxgado de fr tme^tósUncia del dislriu de 

En virtud de pfovldeñc1a~dé1 señor don 
José Antonio de la Llera, Juez togado do 
pi imera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refreodaoTOel Escribano 
del número de la misma, como habilitado 
para el desempeño do la vacante de don 
José Marín, so cita, llama y emplaza por ' . 
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medio del présenle á don Antonio Francis* 
do Grós, cuyo actual paradero se ignora, 
para qué dentro del improrogable término 
de 9 dias, contado»desde la publicación de 
este anuncio, comparezca por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante á 
contestar la demanda contra el mismo 
promovida por el licenciado don Francisco 
Solsona, sofire pago de 5856 r s / proce
dentes de honorarios devengados por esle 
en defensa y á instancia del don Antonio 
Francisco Grós, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo se 
continuará el juicio en su ausencia y r e 
beldía, entendiéndose las sucesivas actua
ciones con los estrados del Juzgado, y pa
rándole el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 3 de abril de 1862.—Cipriano 
Martínez.—13. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

9 En virtud de previdencia del sefior 
don Tedro Borrajo de la Bandera, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escnbauo 
de número de la m sma don Manuel Cal-
deiro, se ha vuelto á señalar para celebrar 
Junta general de acreedores al concurso de 
don Cándido Luque, el dia 10 del corrien
te, á la una de su tarde, en la Audiencia de 
su señoría, sita en et piso bajo de la ter
ritorial, con objeto de examinar y recono
cer los créditos presentados. 

Lo que se anuncia á los acreedores pa» 
ra que concurran por si ó por medio de 
persona debidamente autorizada previnién
doles que la junta se celebrará sea cual 
fuere el número de los i que concurran, y 

{>or cuyo acuerdo habrán de eslar y pasar 
os que no lo verifiquen.—Caldeiro.—11. 

«oflftii &tK>ri'ib *¡>\ w IFU'.T'i N'J í W joo i 
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Juzgado da primera instancia del distrito do la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez den 
cano y de primera instancia del distrito do 
la Audiencia de esta corle, en los autos de 
concurso voluntario de don Cándido Sán
chez Cortés, se convoca nuevamente á 
junta de señores acreedores para el dia 8 
del corriente, y horade las once u"e suma-
nana, en los estrados del Juzgado, sito en 
et piso bajo del local que ocupa la esce-
lentísima Audiencia de este territorio, fren
te á Sauta Cruz, debiéndose advertir á los 
acreedores que ron el número que concur
ra se formará acuerdo y se les ooodena á 
estar y pasar por lo que se determine me* 
(liante á ser segunda citación. 

Madrid 1.° de abril de 1862.—Luis 
Hernández.—14. 

En virtud de providencia dictada por 
elseflordon Gregorio Rozalem, Juez de
cano y de primera instada dei distrito de 
la Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano de número don Luis Hernán* 
dez, se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á suceder á los bienes 
dejados por fallecimiento de dona Carmen 
Azoz y Reta, para que en el término de 
50 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á dicho Juzga
do y citada escribanía á deducir el de que 
se crear, asistidos, bajo ol apercibimiento 
deque pasado dicho término sin verificarlo 
se acordará lo que proceda y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de marzo de 1862.—Luis 
Hernández.—15. 

^Alca ld í a constitucional de Robregordo. 

£s Se baila vacante h plaza titular «le i .U 

rujano.de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de ÍGO rs . , por la asistencia á cinco 
pobres de solemnidad, cobrados por tri
mestres de los feudos de! municipio, y los 
ajustes particulares que haga con los ve • 
cinos pudientes. La población consiste en 
unos 160 vecines, el país es sano, y se 
halla situada Ia^íoblacion en la carretera 
de Madrid á Irun. i os aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento, dentro del término de un 
mes, en que ha de quedar provista la va
cante. El contrato que.se celebre no ten
drá fuerza legal hasta que sea aprobado 
por el Excmo. Sr . Gobernador. 

Robregordo 2 de abril de 1862.—An* 
tomo Sauz del Tozo. 
j l • ol»i»b<«©5?;—-.MitwWl MU I 
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Alcaidía constitucional de Salamanca. 

Se halla vacante, por defunción del 
que la desempeñaba, la plaza de arquitec
to municipal de esla ciudad, dolada con 
8000 rs. anuales, y con 10.000 luego que 
el Gobierno de S. M., á quien se ha diri
gido la conveniente suplica al efecto, se 
digne, como es de esperar, autorizar á 
este. Ayuntamiento, para que tanto en el 
año actual cómo en los sucesivos, remu
nere con los 10.000 rs. á su arquitecto y 
los consigne en los respectivos presu
puestos. 

Lo que. se hace" público por medio de 
este anuncio, para que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes en el término 
de un mes, contado desde la inserción de 
este en el ioletin Oficial de esla provincia. 

Salamanca 28 de maizo de 1862.— 
Claudio Sanlaua. 

BOLSA DE NT. ADRIDí 

Cotización del 5 Je abril de 1361 á la¿ 
' f l ' V " trefdela tarde. 

' I Óíll FONDOS PÚBLICOS. 

Titules del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49 -70y 80 c ; á plazo 50-25 

Hw'dtfeririov p u b l i c a d o * , 5 ^ ^ y S Ü . 
á plazo, 43-60 fin cor. vol. 

Deuda amo'rtizable de primera clas%, 
no ¡publicado* 53 d. 

Ídem'de segunda, id. id. , 16 - -
Ídem del personal, publicado, L 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1'.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
<• por Í00 anual, publicado, 94 sin cupón. 

ídem de á 2000 r s . , publicado, sin 
cupón; no publicado, 94*60. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 r s . , no publicado, 99 . 

Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 
2000 r s . , publicado, 97-10 . 

emde 1.° de julio de 1856, de á Ídem 
2000 rs . , no publicado, 95*75. 

Ídem de obras públicas de l . °de julio 
de 1858, id., 95 p . 

ídem del canal de Isabel l í , de á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 108-25. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
90*70, 

Acciones del Banco de Esp.tna, no pu
blicado, 207 . 

Ídem 'de ta Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2 0 1 5 . 1 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcembolsables por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 

•6 por 10O, reembolsares por sorteas, a 
tft \ \ \ por 100, id. , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 r p. 

Acciones del ferro-carril dc( Zaragoza 
á Pamplona, 1655 p. 

9. übtigtfci-nes de id. id. id., 960 rf. 1 

Ídem del ferro-carril de Monblanch * 
Iteus, id. , 950 . 

, CAMBIOS* 

Londres á 9 0 dias fecha, 50>05 p . 
Paris á 8 dias vista, .7-2 i p . 

PARTE NO OFICIAL. 

j ij- I ccwlaLt iL oinr : iñdoVl * c 

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA -

CION D E Mu.NTK.Ll.AM). 

Socieilad especial minera. 
iti «ol *jb zkUIí.J *e1 *iu ojoni 

Según previene el art . 21 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio dé'1859, 
han sido requeridos por p r imen vez, para 
que hagan efectivo el pago de dividendos 
qqe adeudan al señor T sorero de la em
presa don Andrés Taboada, que vive calle 
de Vabncia, nüm. 1, cuarto principal, los 
señores que á continuación se espresan: 

Üun An'onio Loperraez, accionas' nú
meros 150, 451, 180, 163, 164,181 y 91$, 
dividendos de diciembre de 4861 á abril 
de 420 reales. 

í Don Joaquín Rodríguez, acciones 341, 
590 y 678, dividendos de noviembre de 
186 U abril de 1862, 216 rs. 

Don José Antonio Giménez, acciones 
720. 721 y 979, dividendos de diciembre 
de 1861 á abril de 1862, 180 rs. 

Don José de la Cruz Calzado, acción 
34$5, dividendos de febrero á abril, 56 rs . 

Don Leooardo Santiago, acciones 530 
y 53d, dividendos de octubre de 1861 á 
abril «le 1862, 168 rs. 
,1 l l .pn Pedro Angelis Vargas, acciones 
120 y segunda mitad de la 893, dividendos 
de febrero á abril, 54 rs. 

Don Rafael L. Ballesteros, acciones 753, 
820 v 821, dividendos de enero á abril, 
144 rs . 

Madrid 5 de abril de 1862.—Por acuer
do de la Junta de gobierno, el Secretario 
interino, José Aranguiti.—15. 

1 *imuü i a — e b l h d s on c bhbslí 

L A A F O R T U N A D A . 
Ô fj el iftlfiteoiq 16 OiieoqoD sop NVI iotj 

(.MINA RABA CASUALIDAD.) 

Sociedad especial minera. 

Esla Sociedad celebra junta general 
ordinaria de señores accionistas el dia 9 
del actual, a las siete y media de la noche, 
en la Carrera de San Gerónimo, uúm. 40, 
cuarto segundo. 

Madrid 5 de abril de 1862.—El Se
cretario de la Interventora.—10. 

¿liúnpnnr, K i i : • J * 0 

ARRIENDO DE FINCA. 
i ¿I 

El dia 4 de mayo próximo, á las doce 
de su mañana, se celebrará en esla corto, 
calle Mayor, número 6 , la subasta pública 
eslrajudicial para el arriendo del Bolilla ó 
soto del Grille, sus pastos, lenas, tierras 
de labor y tejar, sito en la ribera del J a -
rama, término de Rivas, partido judicial 
de Alcalá, provincia de Madrid, bajo ol 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto para los que gusten enterarse, 
en la porteria de la casa calle .Mayor, nú
mero 8 , en esta corte; en casa del sefior 
don Ramou Campuzano, en la villa de Me*oiq 
jorada del Campo, y en Vallecas en la de 
don Tomás Ruiz y Dana.—12. 

Bn la calle de Carretas, núm. 4, li
brería de don León Pablo Villavcrde, se 
vende á 12 rs-. cada ejemplar, el ñianual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla recomendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de '24 de diciembre último, siendo su cos
to de abono en los gastos del municipio, 
d | oíII ¡ f,- 'MMjqE9no'i 

Se desea comprar una casa con jardín 
ó h u e r t a , próxima á una de tas Estaciones 
intermedias desde esta corte á Jadraque. 

Darán razón en la tienda número 9 1 , 
calle Mayor, de la persona con quien seo no 
ha de t ra ta r .—5. obqp 

oj¿i.q ¿.lí a üHzeoin w w p IKH0C Iwbimw 
«b ^ sal ¡>b notofcxihoinfl v waml t i i sb 
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C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 6 de abril de 1862, 

I N G R E S O S . 

En las secciones de la Plaza de las 
Dfscolzas (Monte de Piedad.).. 

En la de la cade de ta Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora do la 
Asunción) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio) 

TOTALES. 

Reales vellón. 
Númeru 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

143.652 2301 106 2 Í07 

24.593 430 3 133 

19.034 508 9 317 19.034 508 9 317 

187.279 5059 113 5157 
»l . f 

Ol 

REINTEGROS. 

En la Sección ! . ' Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

,OJ «t l u f t t S t t U I ti3 i b Á 

Reales vellón. 

13^.254,02 

Número de pa
gos for saldo. 

,on 
M 

89 
• / r r . 

Idem á cuenta. 

31 

Tolal número 
de pagos. 

120 
:oi» 

juti i ui IĤ Í?? v ».'H¡ :,'i".fi io {'. m ÍII noo o 

El Director de semana, , ^. . • ¡ 
nsquoo 'te 

: t-l 

Marqués! del Socorro. 1 ' 
,t I -olí .i;mvJm si *i • 
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